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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
 
ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL USO DEL LOGOTIPO INSTITUCIONAL DE LA 
COORDINACIÓN PARA LA PROTECCIÓN DEL BIENESTAR DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES Y LA PROMOCIÓN DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR.  
 
VÍCTOR MANUEL SARMIENTO MALDONADO, Secretario de Educación de la Administración Pública del 
Estado de Campeche, con fundamento a lo establecido en los artículos 2, 3, 13, fracción VIII, 15, 22, 
Apartado A, fracción IV, 23 y 30, fracciones I, II, III y XXXVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Campeche; 2, 4, 14, 15, fracciones I y XXXII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación de la Administración Pública del Estado de Campeche, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 31 de marzo de 2022, y 
 

CONSIDERANDO 
 

Que los artículos 12, fracción XXI y 13, fracción I, de la Ley de Educación del Estado de Campeche, señalan  
que corresponde al Ejecutivo del Estado dictar las disposiciones necesarias para el óptimo 
funcionamiento de los servicios educativos que imparta el Gobierno del Estado o los que se deriven de 
su ámbito de competencia y asimismo que compete al Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría 
de Educación, prestar en la entidad el servicio público educacional que ofrezca el Gobierno del Estado, 
conforme a las leyes y reglamentos locales aplicables. 
 
Que acorde a lo señalado en  los artículos 4, fracción XXIV, 5, Apartado A, fracción VIII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Educación de la Administración Pública del Estado de Campeche, publicado 
en el Periódico Oficial del Estado el día 31 de marzo de 2022, la Coordinación para la Protección del 
Bienestar de Niñas, Niños y Adolescentes y la promoción de la Convivencia Escolar, en lo sucesivo la 
“Coordinación”, es una Unidad Administrativa dependiente de la Oficina de la o el Titular de la 
Secretaría. 
 
Que conforme a lo dispuesto en el artículo 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación de 
la Administración Pública del Estado de Campeche, publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 31 
de marzo de 2022, y en el Manual de Organización de la Secretaría de Educación de la Administración 
Pública del Estado de Campeche, publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 13 de julio de 2022, 
la “Coordinación”, tiene como atribuciones las que a continuación de transcriben: 
 

“Artículo 40.- La Coordinación para la Protección del Bienestar de Niñas, Niños y Adolescentes y la 
Promoción de la Convivencia Escolar tendrá las siguientes atribuciones: 

 
I. Coordinar, supervisar y dar seguimiento a los planes y programas del Centro CONVIVE; 

II. Detectar y atender el acoso, el maltrato infantil y el abuso escolar en las escuelas de educación 
básica del Estado, en conjunto con la Coordinación para la Protección de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes; 
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III. Coordinar la Red de Instituciones de Apoyo a la Prevención de Riesgos psicosociales; 
IV. Dar seguimiento a los Programas Federales y Locales que sean de su competencia, así como 

coordinar las acciones que promuevan el desarrollo de las habilidades socioemocionales en las 
Escuelas de Educación Básica del Estado y Media Superior y Superior; 

V. Compilar información estadística de los casos de violencia en el ámbito escolar a nivel Municipal y 
Estatal; 

VI. Planear y desarrollar compañas de prevención de violencia escolar; 
VII. Coordinar y supervisar la integración de Redes Municipales Juveniles para la promoción de la sana 

convivencia en escuelas de educación básica, media superior y superior; 
VIII. Las demás que le señalen las diversas disposiciones legales, el presente reglamento, los manuales 

de organización y las demás que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan, así como 
las que le confiera la o el secretario.” 

 
Que la “Coordinación”, tiene como Misión: Impulsar la formación socioemocional, como eje central de 
la formación integral de la comunidad educativa; así como proteger su bienestar emocional y social para 
facilitar la detección, atención y disminución del acoso escolar, maltrato infantil, abuso sexual infantil y 
conducta suicida en las escuelas del Estado de Campeche; como Visión: Ser una Coordinación que brinde 
acompañamiento digno y respetuoso a la comunidad educativa desde de la detección de riesgo y 
protección del bienestar de las niñas, niños y adolescentes, a través de estrategias de formación 
socioemocional que fortalezcan sus recursos protectores; y como Promesa: Que las niñas, niños y 
adolescentes convivan en ambientes escolares que protejan sus derechos humanos, sin normalizar su 
vulnerabilidad, que aprendan a autorregular sus emociones, fortalezcan su autoconfianza y capacidad 
de elección, aprendan a escuchar y respetar, cultiven una actitud responsable y positiva, desarrollen 
resiliencia y empatía en busca de una sociedad más justa y equitativa. 
 
Que con la finalidad de contar con una identidad visual sólida y coherente que transmita valores basadas 
en el eje central humanista y socioemocional, resulta necesario implementar el uso de un logotipo 
institucional para la “Coordinación”. 
 
Por lo expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 
 
ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL USO DEL LOGOTIPO INSTITUCIONAL DE LA 
COORDINACIÓN PARA LA PROTECCIÓN DEL BIENESTAR DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES Y LA PROMOCIÓN DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR.  
 
ÚNICO. – Se autoriza el uso del logotipo institucional de la “Coordinación”, siguiente: 
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El logotipo autorizado, es una representación estilizada de un órgano físico. Sin embargo, se puede 
aproximar geométricamente mediante la unión de dos semicírculos superiores, un rectángulo y un 
triángulo inferior. También se puede asociar con la figura del cardioide, una curva en forma de corazón 
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que se genera a partir de la trayectoria de un punto fijo en un círculo que rueda alrededor de otro círculo 
del mismo radio, mismo que representa la propuesta pedagógica de la Nueva Escuela Mexicana, 
docentes, madres y padres de familia y niñas, niños y adolescentes, articulando de esta manera un solo 
corazón al unir todas las piezas; así mismo tiene por objeto alcanzar la equidad y la excelencia en 
educación, para lo cual coloca al centro de la acción pública el máximo logro de aprendizaje de las niñas, 
niños, adolescentes y jóvenes, cuyo objetivo es el desarrollo humano integral del educando, la 
reorientación del Sistema Educativo Nacional, incidir en la cultura educativa mediante la 
corresponsabilidad e impulsar transformaciones sociales dentro de la escuela y en la comunidad, es decir 
de lo Humano a lo Comunitario. 
  
De igual manera la representación gráfica del logotipo, integra la formación socioemocional en varios 
aspectos clave, principalmente a través de la formación socioemocional como un componente integral 
del currículo, no como un tema aislado, buscando expresar a través del corazón las habilidades para 
comprender y manejar las emociones, y el rompecabezas, la construcción de relaciones positivas, 
enfocado activamente en la transformación social. 
 
Acompañado con la palabra “CONVIVE, Humana + Emocional”, con una familia tipográfica Quatro Slab y 
sus variantes. 
 
Estos elementos en conjunto representarán la imagen visual de la Coordinación Convive y podrá usarse 
en su versión vertical y horizontal. 
 
Los colores elegidos son los establecidos en el Manual de Identidad Gráfica del Gobierno del Estado de 
Campeche, aplicado a nuestra Institución Madre y sus equivalentes en los diferentes sistemas de color, 
mismo que será utilizado en color Morado o Violeta para formar parte del activismo establecido por las 
Unidades de Igualdad Sustantiva. 

 
TRANSITORIOS 

 
Primero. - Este Acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
Segundo. - Se derogan las disposiciones que se opongan a lo establecido en el presente Acuerdo.  
 
Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche, a los 03 (tres) días 
del mes de septiembre del año dos mil veinticinco (2025). 

 
Víctor Manuel Sarmiento Maldonado. Secretario de Educación de la Administración Pública del Estado 
de Campeche. Rúbrica. 
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